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MONTSERRAT CUCHILLO Y FRANCESC
MORATA. Organización y Funcio-
namiento de las Áreas Metropoli-
tanas, MAP, Madrid, 1991

El libro que nos presentan Montserrat Cu-
chillo y Francesc Morata ofrece un doble
interés. En lugar, su objeto de análisis, las
áreas metropolitanas, es un punto de dis-
cusión actual y que cabe enmarcar en el
amplio debate sobre la organización terri-
torial de una nación. Desde una perspecti-
va politológica, los autores de este trabajo
aciertan a introducir nuevos elementos en
un debate tradicionalmente marcado por
la óptica jurídico-institucional. En segun-
do lugar, la perspectiva comparada adop-
tada en este estudio nos ofrece un interés
adicional: el trabajo de recopilación de in-
formación y descripción de múltiples ca-
sos, situados en el entorno de las demo-
cracias occidentales, no sólo facilita un
acercamiento sistemático al tema metro-
politano sino que también proporciona
elementos de reflexión y alternativas su-
ceptibles de ser incorporadas en el debate
metropolitano español.
Centrándonos en el tema metropolitano,
cabe subrayar su relevancia no sólo co-
mo medio de organizar realidades cre-
cientemente completas, sino también por
su incidencia en la democratización de
las instituciones políticas, en los proce-
sos de descentralización administrativa y
en la búsqueda de fórmulas que mejoren
la eficacia y la calidad en la prestación
de los servicios públicos. Las áreas urba-
nas se hallan situadas en un complejo
entramado de relaciones institucionales
y enfrentadas con multitud de problemas
específicos a su condición metropolita-
na. La adecuación de la estructura legal-
institucional a las particularidades de la

realidad metropolitana es un tema sin
resolver, aunque su importancia es cru-
cial en sociedades crecientemente urba-
nizadas como la española. El libro que
nos ocupa describe cómo se han resuelto
—o cómo han fracasado— diferentes ca-
sos, ofreciendo ideas sobre posibles téc-
nicas de gobierno y organización que de-
berían ser utilizadas en una solución in-
teligente para las áreas metropolitanas
de nuestro país.
En concreto, el libro de Montserrat Cu-
chillo y Francesc Morata se estructura en
dos partes: fórmulas institucionales y ad-
ministrativas y técnicas de financiación.
La primera parte resume el marco físico
e institucional en el que se sitúan las di-
versas experiencias metropolitanas. Se
describe la forma de cada Estado, su or-
ganización territorial y su régimen local,
observando cómo se han generado las or-
ganizaciones metropolitanas en cada ca-
so: Austria (Viena), Bélgica (Bruselas),
Canadá (Toronto), Dinamarca (Copenha-
gue), Francia (París), Italia (Milán), Los
Países Bajos (Rotterdam, La Haya y Ams-
terdam), Reino Unido (Londres y Bri-
mingham), República Federal Alemana
(Frankfurt, Hannover y Munich) y Suecia
(Estocolmo). La segunda parte, centrada
en técnicas de financiación, aborda un te-
ma fundamental y el que más dificultades
genera en el momento de implementar
las diversas áreas metropolitanas. Los au-
tores de este trabajo examinan detallada-
mente las diferentes alternativas, compa-
rando las diversas partidas financieras y
su diferente peso específico en cada caso.
En resumen, nos hallamos ante un libro
de lectura obligada tanto para aquellos
académicos interesados en el estudio de
las áreas metropolitanas como para aque-
llas personas involucradas directamente
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en su creación y gestión. La detallada re-
visión de las experiencias metropolitanas
más representativas de nuestro entorno
nos facilita su conocimiento sistematiza-
do y nos presenta soluciones alternativas
que abren nuevas posibilidades y nuevos
campos de discusión. La expansión me-
tropolitana de urbes como Barcelona o
Madrid y las recientes polémicas en torno
a su Institucionalización resaltan la ac-
tualidad y el interés de este libro. Tan só-
lo cabe animar a sus autores o a otros po-
sibles estudiosos del tema a continuar
con la brecha abierta, aprovechando este
primer trabajo para abordar el tema me-
tropolitano español en la profundidad
que merece.

QUIM BRUGUÉ

Ministerio para las Administracio-
nes Públicas: Estatutos de Autono-
mía por materias, INAP, Madrid,
1991, 934 págs.

La literatura jurídica especializada en te-
mas autonómicos cuenta ya, gracias al es-
fuerzo editorial del Ministerio para las Ad-
ministraciones Públicas (MAP) y del Insti-
tuto Nacional de Administración Pública
(INAP), con una obra eminentemente
práctica desde la perspectiva legal: los Es-
tatutos de Autonomía por materias. El li-
bro que ahora recensionamos —justamen-
te, «Estatutos de Autonomía por mate-
rias»— es, en efecto, una obra cuya necesi-
dad era sentida, en mayor o menor medi-
da, por todos los que se adentran en el es-
tudio del panorama jurídico de las Auto-
nomías. La dificultad de manejar compa-
rativamente los distintos Estatutos de Au-
tonomía representaba, desde luego, un
obstáculo que resignadamente con gran
paciencia afrontaban nuestros investiga-
dores, y cuya aparición cabalmente cabía
esperar.
Desde esta perspectiva es obvio que la
obra que aquí se presenta —aunque sólo
sea por lo que de utilidad tiene— debe
ser saludada con satisfacción, y es que
debo decir, de entrada, que el agrupar
por materias, y en un mismo volumen
los distintos Estatutos de Autonomía es

la aportación más importante de la obra
comentada. No es éste, sin embargo, el
único mérito que cabe reconocerle. Pues
acertado es también, en primer lugar, el
diseño apaisado de la propia obra, que si
bien en la mayoría de las obras no pasa
de ser una cuestión menor, cobra espe-
cial importancia cuando de lo que se tra-
ta (como ocurre en la mayoría de los
cuadros comparativos) es de proporcio-
nar una visión lo más ágil y amplia posi-
ble de los contenidos que se ofrecen en
contraste. De esta forma permite reunir,
para su cotejo, las diecisiete Comunida-
des Autónomas en dos dobles páginas
(sistemática que se reproduce íntegra-
mente —con buen criterio— cuando la
extensión de los artículos de los Estatu-
tos de Autonomía de alguna Comunidad
excede de la longitud del espacio que en
cada página tiene asignado). Como acer-
tado me parece igualmente, en segundo
lugar, el criterio seguido en la presenta-
ción de los diferentes cuadros de mate-
rias que posibilita una fácil comprensión
y seguimiento —asegurada, por lo de-
más, por una oportuna nota introducto-
ria que aclara la sistemática utilizada en
los cuadros—. Como buena es en fin, por
último, y en líneas generales, la sistema-
tización y selección de las materias em-
pleadas en el texto.
No lo es así, tanto —y con independencia
de las (en su resultado) duplicaciones
(inevitables, por lo demás, en algunos ca-
sos) que se dan en el texto— la relación de
submaterias en que aquellas materias se
subdividen. Pues, en ocasiones, en una ex-
cesiva búsqueda de la correspondencia es-
tricta con los contenidos normativos que
tratan de agrupar, exceden de tal función,
pasando a ser entonces, y con relación al
resto de las submaterias, simples flatus
vocis. Y quizá cabría anotar también en el
debe de la obra —aunque el tema dé por
sí solo para otro volumen, lo que no obsr
ta, sin embargo, para su consideración—
la ausencia de un cuadro de referencias
sobre la legislación más importante dicta-
da en desarrollo de las diversas materias
estatutariamente previstas; más aún, si te-
nemos en cuenta el protagonismo legisla-
tivo creciente de las distintas Comunida-
des Autónomas en el ordenamiento jurídi-
co presente.
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El libro se estructura en dos grandes par-
tes: la primera, bajo el epígrafe de aparte
general-a engloba todas aquellas materias
que no están directamente relacionadas
con el tema de la distribución competen-
cial entre las Comunidades Autónomas y
el Estado, dejando las que sí lo están para
la segunda parte, relativa justamente a
las «competencias de las CC.AA. y del Es-
tado». Estas dos grandes partes se subdi-
viden, en efecto, a su vez en una serie de
materias y submaterias, en cuya selec-
ción se ha seguido fundamentalmente la
terminología y sistemática de los propios
Estatutos de Autonomía. La obra cuenta,
además, con notas a pie de página en la
que figuran los artículos de la Constitu-
ción relacionados con la materia de que
se trate.
En suma, pues, nos encontramos con una
obra práctica que —y pese a las deficien-
cias apuntadas—, a buen seguro, y en la
medida que viene a cubrir (aunque no en-
teramente) el vacío codificador preexisten-
te en este campo, ha de resultar de gran
utilidad en el estudio del siempre comple-
jo e intrincado mundo autonómico.

MIGUEL CASINO

Comentarios al Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad Autónoma
de Galicia (Dirigidos por J.L. CARRO
FERNANDEZ VALMAYOR)

Coincidiendo con el décimo aniversario
de la entrada en vigor del Estatuto de la
Comunidad Autónoma de Galicia se han
publicado sus comentarios dirigidos por
el Prof. Dr. Carro Fernández-Valmayor.
Una primera aproximación a los mismos
desvela, como ocurre ante obras simila-
res, tanto su importancia como su gran
utilidad.
Juzgo ocioso insistir en el primordial inte-
rés de estos trabajos que ahondan y desen-
trañan los preceptos de estas normas fun-
damentales del sistema constitucional,
normas básicas de la Comunidad Autóno-
mas y esenciales en el Estado global (por
todos, las consideraciones que realizan
García de Enterría y Fernández Rodríguez

en su Curso de Derecho Administrativo,
pág. 304 y ss. del tomo I de la 5a edición).
El método elegido para la realización de
estos comentarios es la consideración se-
parada de cada artículo e, incluso, en múl-
tiples ocasiones, de cada uno de sus párra-
fos o números de modo independiente. No
se pierde con ello la visión del conjunto de
las instituciones y materias, por las con-
cordancias internas que se realizan y, co-
mo con facilidad se puede apreciar, la
obra gana en riqueza al internarse y expri-
mir de modo minucioso cada uno de sus
preceptos. Esta opción facilita las consul-
tas específicas para los problemas parti-
culares.
Tampoco quisiera que se pasara por alto
otra consideración. La obra surge tras
diez años de vigencia del Estatuto de Au-
tonomía. Existe ya un camino recorrido,
unas sendas conquistadas y otras reini-
ciadas ante obstáculos infranqueables.
Existe ya un pequeño caudal de conoci-
mientos y experiencias. Como se sabe,
son muchas ya las disposiciones de desa-
rrollo del Estatuto que desenvuelven el
régimen particular y peculiar en esta Co-
munidad Autónoma, son también varias
las sentencias del Tribunal Constitucio-
nal que para resolver conflictos de com-
petencias desentrañan cuestiones de esta
normativa básica. Los comentaristas han
recogido de modo conveniente en sus ob-
servaciones este desarrollo legislativo, así
como la jurisprudencia y bibliografía más
acorde con el precepto comentado, lo que
también mantiene la actualidad de la
obra en su conjunto.
Incluso, al final de la obra se ha colocado
una interesante addenda en la que se con-
tiene las disposiciones autonómicas y sen-
tencias del Tribunal Constitucional publi-
cadas en el primer semestre de 1991, que
afectan al contenido de alguna disposición
estatutaria. Asimismo existe también un
útil índice de materias con múltiples con-
cordancias.
En fin, esta magna obra, realizada como
nos cuenta el director por veintiocho pro-
fesionales, tiene el destino de convertirse
en una herramienta indispensable en el
conocimiento de la normativa esencial ga-
llega, de su realidad estatutaria.

MERCEDES FUERTES
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JOHN FRIEDMAN. Planificación en el
ámbito público. Madrid, Instituto
Nacional de Administración Públi-
ca. 1991, p. 359 (Serie Administra-
ción General. Col. Estudios)

El libro de John Friedman, Planificación
en el ámbito público, es el resultado de su
trabajo como profesor de Planificación de
la Universidad de California en los Angeles
y se propone establecer un equilibrio teó-
rico de las grandes corrientes planificado-
ras de la época actual.
El autor sigue un itinerario histórico y teó-
rico, con un gran despliegue de referencias,
sin caer por ello en la confusión o en la
simple acumulación de datos. El logra fijar
las grandes tradiciones intelectuales que es-
tán en la base de la teoría planificadora
contemporánea.
Se estructura el libro en dos partes y un
epílogo. La primera parte introduce al lec-
tor en el vocabulario básico de la planifi-
cación. Está descrita como una actividad
que mira hacia adelante, seleccionando
del pasado los elementos que son de utili-
dad para analizar las condiciones existen-
tes desde una proyección ventajosa frente
al futuro —los cambios que se consideran
deseables y cómo pueden conseguirse—.
Al enfocar el problema de cómo los cono-
cimientos se pueden vincular a la acción,
la planificación comparte tanto las tradi-
ciones académicas como las de práctica
política. No obstante, no encaja totalmen-
te con ninguna de ellas.
El error del planificador no es determi-
nante en la historia. La práctica precede al
pensamiento y los planificadores han de
buscar en ella sus indicadores respondien-
do a la necesidad que tiene los actores de
información, interpretación, definición de
problemas, proyección, evaluación y pro-
gramación estratégica. Dada esta relación
con los requerimientos de la práctica polí-
tica, la planificación debe ocuparse tam-
bién de los propósitos, motivaciones, con-
tingencias y riesgos.

En la segunda parte se introduce al lector
en cuatro importantes tradiciones del
pensamiento de la planificación. Se trata
de categorías adecuadas para organizar
las múltiples contribuciones intelectuales
al problema de vincular conocimiento y
acción, e incluyen la reforma social, el

análisis de políticas, el aprendizaje y la
movilización social. La primera y la últi-
ma son las más antiguas: desde su naci-
miento en la primera mitad del Siglo
XIX, establecieron una tensión dialéctica
en la práctica social que continúa hasta
la fecha. La tradición dominante de la re-
forma social, concibe la planificación co-
mo una forma de orientación social; su
contrapunto radical es la movilización so-
cial, que se ocupa de la planificación en
un contexto de transformación social.
A continuación el autor hace un recorrido
histórico de la reforma social, que nació por
primera vez en Francia con los ingenieros
saint-simonianos y en particular con Au-
gust Compte, quien pensó que su «ciencia
de la sociedad » guiaría al mundo por la vía
segura hacia el progreso social. Desde estos
lejanos comienzos en el despertar de la Re-
volución Francesa, la tradición puede se-
guirse a través de las obras de algunos de
los grandes macrosociólogos y economistas
políticos de este siglo, incluyendo a Max
Weber, Karl Mannhein, Rexford G. Tugwell
y más recientemente Charles Lindblon,
Amitai Etzioni y Harvey S. Perloff. Sus
obras buscaron el lugar apropiado de la
planificación en la sociedad, métodos para
la institucionalización de la planificación,
modelos de racionalidad social y variedad
de controles sociales del Estado para lograr
conformidad con sus planes.
La tradición de la movilización social sur-
ge de las interacciones entre los pensa-
mientos utópico, anarquista y marxista.
Sus orígenes se sitúan en la temprana crí-
tica social de lo que entonces era el nuevo
orden capitalista industrial. Su objetivo
era la emancipación. Mientras que los so-
cialreformistas se concentraban principal-
mente en las autoridades estatales y, oca-
sionalmente, en las élites «ilustradas» del
mundo de los negocios, los planificadores
radicales se dirigían directamente a la
gente trabajadora, las mujeres y las razas
oprimidas, siguiendo la tradición de la
movilización.
Las otras dos tradiciones en la teoría y
práctica de la planificación son más re-
cientes. El análisis de políticas es esen-
cialmente un fenómeno posterior a la
Segunda Guerra Mundial que se desarro-
lló a partir de los campos de la ciencia
gerencial, la Administración pública, la
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reactivación neo-clásica en las ciencias
económicas y las nuevas ciencias de la
información denominadas cibernéticas.
Sus seguidores sostenían que las solucio-
nes correctas podían derivarse de un
análisis científico de los datos. Esta
aproximación fue a menudo designada
como análisis de sistemas. Aunque pue-
den distinguirse varias escuelas todas
ellas se enraizan en la obra de Herbert
Simón sobre la teoría de la decisión.
Otra influencia fue la Rand Corporation
de Santa Mónica, California, cuyo princi-
pal cliente en sus comienzos fue la U.S.
Air Forcé. Las promesas iniciales, sin
embargo, no se cumplieron, y actual-
mente los analistas de políticas son con-
siderablemente más cautelosos en sus
afirmaciones. Bajo la influencia de Aa-
ron Wildavsky y Giandomenico Majone,
algunos de ellos han empezado a desviar-
se hace el modelo del aprendizaje social.
La tradición del aprendizaje social difiere
en algunos aspectos de todas las demás.
Menos unificada como «tradición», se tien-
de a concebir más estrictamente como una
teoría del conocimiento o epistemología.
Su creador fue el filósofo americano John
Dewey. Poderoso defensor del «aprender
haciendo», Dewey concebía la política so-
cial como un experimento cuasicientífico, y
la democracia como una forma de ciencia
política. Los preceptos de Dewey influye-
ron en dos líneas muy diferentes de prácti-
ca de la planificación: en el lado conserva-
dor, sus conceptos fueron adoptados por
teóricos del desarrollo organizacional,
quienes los aplicaron principalmente a los
problemas del control corporativo, y, en
cuanto al lado revolucionario, se puede de-
cirse que la acogió la China comunista.
Asimismo se muestra cómo estas cuatro
tradiciones sufren contradicciones inter-
nas, algunas de ellas importantes. Pero los
problemas reales son histórico-políticos.
En el epílogo el autor quiere justificar la
defensa de una forma de planificación ba-
sada en la tradición de la movilización so-
cial, porque el mundo contemporáneo se
enfrenta a una crisis muy fuerte y como

consecuencia necesita planificadores que
ayuden a la recuperación de una política
activa, la única que puede implicarse en
una práctica emancipadora.
Por su gran riqueza analítica, este libro es
un material imprescindible tanto para los
estudiosos del tema como para los que
quieren aplicarlo en la práctica adminis-
trativa y social.

PETRA DUMITRU

LUCIANO VANDELLI. El Poder Local,
Su origen en la Francia revolucio-
naria y su futuro en la Europa de
las regiones, Ministerio para las
Administraciones Públicas, Institu-
to Nacional de Administración Pú-
blica, Colección «Estudios», Serie
«Administraciones Territoriales»,
Madrid, 1992, 278 págs.

1. La obra objeto de comentario es la
traducción española, a cargo de P. Menén-
dez García y J. Rincón, de la edición italia-
na de 1990 (Poten locali. Le origini nella
Francia rivoluzionaria. La prospettive
nell'europa delle regioni, II Mulino, Bolog-
na, 1990, 429 págs.) de la que ya se dio
cuenta en nuestro país l.

Quiero aprovechar la oportunidad que me
brinda este comentario para resaltar la
personalidad de su autor bajo cuya direc-
ción tuve la ocasión de trabajar temporal-
mente. A ello no me mueve tan sólo una
voluntad de personal agradecimiento que
pudiera desmerecer la objetividad del co-
mentario, sino las mismas exigencias de
su realización, en cuanto debe ponerse de
manifiesto la idoneidad del autor para
abordar el objeto de estudio: la realidad
comparada en el ámbito jurídico europeo
de la autonomía y poderes locales. Idonei-
dad que descansa, básicamente, en dos ti-
pos de razones.
Por un lado, Luciano Vandelli, profesor es-
traordinario de Derecho Administrativo de

* Véase, al respecto, la recensión de R. COMELLA DORDA en Revista de Administración Pública,
núm. 124, enero-abril 1991, págs. 528 a 537.
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la Facultad de Derecho en la Universidad
de Bolonia, encarna perfectamente la
tradicional hospitalidad de esta ciudad y
de su Universidad, empañada última-
mente por las dificultades materiales que
impone la realidad económica italiana y
la masificada afluencia a sus aulas, pero
latente todavía en sus instituciones. Re-
presenta también, muy especialmente,
los vínculos históricos y de amistad entre
Bolonia y la comunidad española que tie-
ne todavía, entre las célebres puertas de
la ciudad, dando nombre a una calle que
desemboca en via Saragozza, un Real Co-
legio, el de San Clemente de los Españo-
les que fundara el cardenal don Gil de
Albornoz, en el que se han venido for-
mando un buen número de profesores
españoles. Y, por último, Vandelli forma
parte de un importante conjunto de pro-
fesores que sigue defendiendo, patroci-
nando y confiando en la tradición huma-
nista de la Universidad, eliminando ba-
rreras geográficas y localismo absurdos
para respetar su vocación universal afec-
ta a la expansión del conocimiento cien-
tífico. Vocación, por cierto, en la que in-
siste la Carta Magna de las Universida-
des Europeas, firmada por sus rectores
reunidos, precisamente, en Bolonia el 18
de septiembre de 1988, con ocasión de la
conmemoración del IX Centenario de la
fundación de la boloñesa, la más antigua
de todas ellas 2. Partícipe de esta voca-
ción, el autor nos confiesa que su obra es
producto del recorrido por diversas sedes
universitarias europeas durante una dé-
cada, en la que ha ido recogiendo la do-
cumentación necesaria y contrastando
sus planteamientos e hipótesis con otros
colegas académicos.

Por otro, el régimen local es materia que
ha ocupado su atención en no pocas oca-
siones 3, siendo un profundo conocedor
de la misma como la acreditan sus obras
anteriores, no circunscritas a la realidad
italiana, y por cuyo eco y aceptación algu-
nas de las cuales, como en el caso presen-
te, han sido traducidas a varios idiomas.
Este doble argumento confirma la idonei-
dad de L. Vandelli para afrontar, por vez
primera, un estudio integral, en el ámbito
europeo, del poder local, y anticipa la im-
portancia de la obra objeto de nuestra
consideración. Estudio que se adivina ca-
da vez más necesario ante la realidad su-
pranacional que avanza rápidamente (es-
pecialmenfe tras el Tratado de la Unión
Europea, firmado en Maastricht el 7 de fe-
brero de 1992).

2. La obra parte de la descripción de la
organización administrativa dependiente
del monarca absoluto en Francia para ex-
plicar, después, la formación del sistema
administrativo tras las transformaciones
políticas que promovió la Revolución de
1789, su evolución posterior, y su expan-
sión por Europa de la mano militar de Na-
poleón unas veces, y otras por la admira-
ción que estos cambios generaron en otros
países que intentaron emular la experien-
cia política francesa, como se imitaban
otro tipo de modas, gustos, divertimentos
o hábitos que el concepto de afrancesa-
miento expresa muy bien.
El acusado centralismo, la diversidad es-
tructural de los órganos locales, su multi-
plicidad, su desigual régimen jurídico y la
existencia de privilegios, fueros y regíme-
nes especiales eran algunos de los caracte-
res del régimen administrativo francés
preconstitucional que no satisfacían las

^ Entre las declaraciones de esta Carta Magna puede leerse: «La Universidad, depositaría de la tra-
dición del humanismo europeo, pero con la constante preocupación de alcanzar el saber universal,
ignora toda frontera geográfica o política para asumir su misión y afirma la imperiosa necesidad
del conocimiento recíproco y de la interacción de las culturas». La Carta se halla publicada en la
«Revista de Administración Pública», núm. 118, enero-abril, págs. 469 a 472; la cita concreta, pág.
471. Se incluye un breve comentario de L. MARTIN-RETORTILLO BAQUER. Ambos textos fueron
incorporados más tarde a la obra de este autor, A vueltas con la Universidad, Civitas, Madrid,
1990, págs. 203 a 211.
^ Entre otras, El ordenamiento español de las Comunidades Autónomas, IEAL, Madrid, 1982 (se trata
de la edición española, actualizada, de L'ordinamento regionale spagnolo, Bolonia, 1979 y también, Mi-
lano, 1980); L'ordinamento delle autonomie locali. Commento alia legge 142/90, 2a ed., Maggioli, 1991,
588 págs.; en colaboración con BORTOLE, S. y MASTRAGOSTINO, F., Le autonomie territoriali. Ordi-
namento dele regioni e degli enti locali, 3a ed., II Mulino, 1991, 465 págs.
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exigencias sociales del sistema contra el
que se vertían fuertes críticas, de las que
dan testimonio los Cahiers de doléances
que las asambleas del clero, la nobleza y el
tercer estado prepararon ante la convoca-
toria de estados generales de 1789. De es-
tas críticas, de las propuestas y elaboracio-
nes alternativas y del debate político de los
estados generales una vez constituidos,
tras el golpe revolucionario, en Asamblea
Nacional, nacerían las bases de la nueva
Administración revolucionaria, cuyo mo-
delo completaría Napoleón bajo la inspira-
ción del pensamiento racionalista y meca-
nicista y la contemplación de la organiza-
ción militar de la que procedía.
De ello resultó un sistema bien conocido:
la concentración del poder ejecutivo (co-
mo decía un principio revolucionario,
«délibérer est le fait de plusieurs, agir est le
fait d'un seul» —deliberar es tarea de mu-
chos, pero actuar lo es de uno solo—) y
su transmisión jerárquica hacia el admi-
nistrado a través de prefectos subprefec-
tos, y alcaldes, distribuidos regularmente
por el territorio. Red orgánica que, en
sentido inverso, podía hacer llegar las ne-
cesidades y realidad locales a las instan-
cias superiores y centrales.
Esta trama administrativa 4, uniforme y
de extensión generalizada a todo el Estado
(un pueblo, un municipio), se caracteriza,
además, por la existencia de asambleas
electivas de ámbito local, por la doble fun-
cionalidad de los órganos locales que ges-
tionaban tanto competencias propias, de
sus específicos intereses (que expresaban
la autonomía a que se refería el concepto
de pouvoir municipal 5) como delegadas
por el Estado que mantenía en todo caso
el control sobre los entes locales y, final-

mente, por una eficacia inusitada en rela-
ción con modelos anteriores.
La novedad y eficacia del sistema, así co-
mo la generalizada admiración por la
Francia revolucionaria, contribuyeron a
su rápida expansión casi tanto como la
formación, gracias a las conquistas mili-
tares, del Grand Empire napoleónico que
lo implantó en los territorios anexiona-
dos. Tal fue así que en la mayoría de los
países europeos, un buen número de los
latinoamericanos e incluso algunos afri-
canos, por medios directos o indirectos,
con mayor o menor pureza, terminaría
por arraigar este modelo administrativo
francés.
Pues bien, ¿que ha sido de este modelo
dos siglos después de su aparición? ¿cuá-
les son las notas presentes del poder local
europeo que tenía en el francés su común
antecesor? ¿qué rasgos se mantienen de
aquél modelo y cuáles son de nueva apari-
ción? ¿cuáles han sido las consecuencias
de las recíprocas influencias entre los or-
denamientos nacionales? Estos son algu-
nos de los interrogantes a que intenta dar
respuesta el autor.
3. En el trabajo está presente la idea de
que al partir de un modelo organizativo
común y participar, aunque con parénte-
sis históricos y geográficos, de una reali-
dad histórica, social, cultural y económica
próxima, cuyo afianzamiento progresivo
procuran los esfuerzos de las institucio-
nes supranacionales, no sería de extrañar
que la evolución de los ordenamientos na-
cionales en cuanto al régimen local pre-
sentara rasgos similares. Por ello, al autor
le mueve el ánimo de desvelar, caso de
constatar su existencia, las tendencias
comunes a dicha evolución y el acerca-

4 O cadena de ejecución que «desciende sin interrupción desde el ministro hasta el administrado, y
que transmite las órdenes del Gobierno hasta las últimas ramificaciones del orden social con la rapi-
dez del fluido eléctrico» como expresivamente señalaba una Ley de 28 de pluvioso del año VIII; como
se ve, la influencia del pensamiento mecanicista está fuera de duda. La expresión parece deberse al
químico Chaptal que fue Ministro del Interior y autor material de la ley cuyas referencias pueden en-
contrarse en la obra objeto de comentario, pág. 30.
5 Al respecto, véanse GARCÍA DE ENTERRIA, E., «Turgot y los orígenes del municipalismo moder-
no», Revista de Administración Pública, núm. 33, septiembre-diciembre 1960, págs. 79 a 108, y en su
libro Revolución francesa y Administración contemporánea, 2a ed., Taurus, Madrid, 1981; PAREJO AL-
FONSO, L., Garantía institucional y autonomías locales, IEAL, Madrid, 1981 en especial, págs. 115 a
145, con referencias bibliográficas adicionales. Más recientemente puede verse, con abundante bi-
bliografía reseñada, FANLO LORAS, A., Fundamentos constitucionales de la autonomía local, Centro
de Estudios Constitucionales, Madrid, 1990, págs. 39 a 341 y, en especial, págs. 78 a 85.
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miento o distanciamiento de las normati-
vas y realidades nacionales.
Evolución en la que destaca, en un primer
plano, el proceso, todavía por terminar, de
regionalización que ha venido a alterar la
tradicional situación de estabilidad y con-
tinuidad de las estructuras locales gene-
rando problemas de articulación con éstas
y que es fenómeno común a todos los paí-
ses cuya situación estudia la obra: Fran-
cia, Italia, España, Portugal, Bélgica, Ho-
landa y Luxemburgo.
El estudio comparado de la realidad admi-
nistrativa local de estos países sirve a un
triple objetivo al que la obra da entera sa-
tisfacción. Se trata, primero, de pensar
qué elementos comunes proceden de la
tradición francesa de la que son deudores,
lo que contribuye a completar los estudios
sobre el modelo francés; en segundo lugar,
la obra da a conocer de forma sumaria las
características de la organización regional
y local de los países citados, tratamiento
conjunto hasta ahora inexistente y que re-
sulta de notoria utilidad como estudio pre-
liminar para quienes deseen ahondar en la
realidad local de estos países; y, por últi-
mo, se intentan extraer del análisis de la
evolución y estado actual del régimen lo-
cal un conjunto de conclusiones desde las
cuales sea posible anticipar algunas indi-
caciones de futuro, prospectivas, teniendo
en cuenta la realidad supranacional que se
cierne sobre los Estados europeos.
No parece necesario dar cuenta en la re-
censión presente de las características es-
pecíficas de cada país que la obra describe
con nitidez y a la que se hace obligado re-
mitirse. Pero sí puede ser de interés, para
expresar el valor unitario del libro, el re-
producir algunos de los elementos más
importantes de la tradición local francesa
que han caracterizado la evolución del ré-
gimen local europeo.
Así, el municipio aparece como entidad lo-
cal constante, generalizada y con rasgos
institucionales uniformes en el panorama
comparado, pero de funcionalidad condi-
cionada por su diversidad geográfica, terri-
torial, económica y demográfica; también

es nota común la excesiva fragmentación
municipal (recuérdese el criterio francés
de erigir un municipio en cualquier «ville,
bourg, paroisse ou communauté de campag-
ne» " que, con frecuencia, merma la efica-
cia del municipio, por lo que se propone la
reducción de su número según criterios
funcionales (permanencia de la entidad pe-
ro agrupándolas funcionalmente en unida-
des superiores como comarcas, mancomu-
nidades, etc.) u orgánicos (reorganización
por agregación de las entidades existentes);
el carácter electivo de los consejos o asam-
bleas locales; la doble funcionalidad de los
entes locales que atienden funciones pro-
pias y delegadas de otras instancias territo-
riales, lo que determina la presencia de
controles de la actividad local y de órganos
de tutela; la judicialización de estos con-
troles; y la existencia de provincias como
entidades intermedias que reúnen la doble
condición de entidades locales y demarca-
ciones administrativas estatales (unidad de
la desconcentración administrativa, esto
es, de la Administración periférica del Es-
tado) y circunscripciones electorales, son
notas características del modelo francés
presentes en el panorama europeo.
Y es en este contexto en el que, de forma
progresiva y todavía sin haber llegado a su
fin, se abre el proceso gradual de regionali-
zación a que ya se ha hecho referencia, y al
que ha debido o debe seguir la correspon-
diente reforma del régimen local por evi-
dentes necesidades de adaptación y articu-
lación entre los entes locales y regionales.
4. Después de examinar el estado actual
de estos rasgos definidores del modelo
francés en el Derecho comparado, la obra
concluye destacando la permanencia y
plena accesión de algunos de ellos (la ge-
neralidad de la institución municipal, el
carácter electivo de los consejos locales
—no así de los órganos ejecutivos cuyo
nombramiento, un tanto anacrónicamen-
te, se reserva al Gobierno—), la adapta-
ción de otros que se revelaban disfuncio-
nales en la propia realidad del país (por
ejemplo, la dimensión territorial del mu-
nicipio) y la revisión profunda de otros

6 Obra comentada, pág. 178.
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(por ejemplo, en cuanto al control de los
entes locales en el que el Estado ha perdi-
do su posición exclusiva, dándose entrada
al control regional y judicial).
De todo lo dicho por el autor se concluye un
cierto grado de uniformidad en la evolución
del régimen local de los países estudios que
aparece condicionada, no obstante, por las
exigencias peculiares a cada uno de ellos.
Esa unidad relativa del poder local en Euro-
pa se percibe tanto por la afinidad de los pa-
íses estudiados, como por oposición a la de
otros ordenamientos ajenos, aunque no li-
bres de toda influencia, al sistema continen-
tal que gestó la Francia revolucionaria.
Este es, a grandes rasgos, el contenido y
sentido de la obra analizada. Lo que queda
por saber, lógicamente fuera del alcance
del autor, es qué deparará un futuro que se
nos antoja nada tranquilo. Sobre el régi-
men local deben concretarse, todavía, dos
fenómenos en formación a los que ya se ha
hecho referencia. Por un lado, la acción de
las instancias supranacionales producto del
proceso de integración europea que, pese a
los obstáculos de índole diversa que de
cuando en cuando le sacuden y detienen,
parece que, en dimensión histórica, no tar-
dará en completarse, al menos formalmen-
te (otra cosa será la integración efectiva de
las comunidades sociales unidas bajo una
misma ciudadanía europea). Por el otro, la
regionalización y las aspiraciones naciona-
listas que parecen responder a una tenden-
cia inversa. Entre uno y otro fenómeno y la
organización presente quedan, respectiva-
mente, el Estado y los entes locales, que es-
tán llamados a una reorganización efectiva
cuyo resultado final, como decíamos, sólo
el tiempo podrá desvelar. Aunque se me an-
toja que éstos, por la mayor espontaneidad
de la comunidad humana y económica so-
bre la que se sustentan, quedarán menos al-
terados que aquél por los procesos a que he
hecho referencia.

MARCOS GÓMEZ PUENTE

JESÚS GONZÁLEZ PÉREZ. La reforma
de la legislación procesal adminis-
trativa. Cuadernos Civitas. Ed. Civi-
tas, S.A. 1992.

Ante los frecuentes cambios legislativos
que padecemos, la doctrina se ha visto

obligada a estudiar en publicaciones cortas
las recientes reformas legislativas, dejando
para más tarde un estudio más reposado y
profundo de la legislación «motorizada».
Bajo estos presupuestos le ha tocado el tur-
no al Derecho procesal administrativo. A
raíz de la publicación de la Ley 10/1992, de
30 de abril, de Medidas Urgentes de Refor-
ma Procesal (BOE 5 de mayo de 1992), re-
forma, que ha afectado a tres órdenes ju-
risdiccionales, el civil, el penal y el conten-
cioso-administrativo. Consecuentemente,
este cambio legislativo ha originado el li-
bro. «La reforma de la legislación procesal
administrativa», dentro de los muy intere-
santes y manejables «Cuadernos Civitas».
La nueva Ley se presenta como inevitable,
y deja para un futuro, esperemos que no
muy lejano, la reforma global del ordena-
miento procesal. Con todo, entendemos
que esta reforma parcial, supondrá para el
orden jurisdiccional contencioso-adminis-
trativo verse privado de una nueva regula-
ción jurídica en su totalidad dentro de una
nueva Ley de la jurisdicción revisora.
Esta reforma parcial, es enjuiciada por el
profesor González Pérez, intentando al
mismo tiempo hacer una defensa de la ac-
tual Ley de la Jurisdicción Contenciosa-
Administrativa, ante la crítica indiscrimi-
nada que realiza una parte de la doctrina,
aunque reconociendo igualmente que «Si
en algún momento no he conseguido la
objetividad pretendida y he puesto dema-
siado énfasis en la defensa de la Ley de 27
de Diciembre de 1956, acéptese como dis-
culpa la intervención que tuve en su redac-
ción». En esta línea de defensa de la Ley
de 1956, se mantiene que las contradiccio-
nes que existieran con los principios cons-
titucionales, —Constitución como norma
jurídica—, habrían sido derogados por in-
constitucionalidad sobrevenida, «Por lo
que, sin necesidad de una nueva normati-
va legal, la regulación de 1956 ha sido de-
purada y, en gran medida, armonizada
con las exigencias del derecho a la tutela
jurisdiccional».-
Dentro ya de la introducción al libro se da
una explicación socio-política de la crisis
del proceso administrativo, señalándose
que lo que realmente está en crisis, es una
concepción del Estado que ha fracasado, y
por consiguiente el proceso no puede re-
solverlo todo, «No hablemos, por tanto, al
menos en este aspecto, de crisis del proce-
so. Hablemos de crisis del Estado social».
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En esencia, el trabajo del profesor Jesús
González Pérez se centra en tratar de una
forma rápida, pero con argumentos sóli-
dos los siguientes temas: las dificultades
de acceso a la justicia administrativa; limi-
taciones en orden a lo que se puede pre-
tender y obtener en el proceso administra-
tivo; lentitud de los procesos; ineficacia de
las medidas cautelares y las dificultades
en la ejecución de las sentencias. Con to-
do, en primer lugar, y como primera defi-
ciencia del ordenamiento jurídico procesal
administrativo, se trata la problemática de
los Tribunales de este orden jurisdiccio-
nal, reconociéndose la necesidad de espe-
cialización, y llamando la atención sobre
los peligros de independencia e imparcia-
lidad de los órganos jurisdiccionales.
Dentro de las deficiencias del actual proce-
so contencioso-administrativo, se señala
como causa principal la lentitud del mis-
mo, siendo determinante en esta situación,
«el excesivo número de procesos que se in-
coan ante los Tribunales del orden conten-
cioso-administrativo», «Los Tribunales
existentes están desbordados». Como re-
medio, aún reconociéndose la complejidad
de la situación, se señala como convenien-
te, la necesidad de reducir dentro de lo po-
sible el número de procesos, —apliqúese el
tanto de culpa la Administración—; y fun-
damentalmente la necesidad de incremen-
tar el número de órganos jurisdiccionales,
y que de una forma contundente se afirma.
«Porque los —puntos negros— que existen
se deben o a la falta de medios del Tribunal
o a la quiebra del principio de igualdad.
Por lo que la solución hay que buscarla en
la dotación a los Tribunales de medios pro-
cesales y materiales suficientes, por un la-
do, y por otro, en que los representantes de

la Administración cumplan la Ley como
las demás partes procesales».
Con relación a las medidas cautelares, se
mantiene que la existencia del privilegio
de autotutela, tanto declarativa, como eje-
cutiva de que gozan las Administraciones
públicas y la larga duración de los proce-
sos administrativos hacen necesario la
existencia de un sistema de medidas cau-
telares que garanticen los efectos del pro-
ceso. Seguidamente pasa a reconocer que
el actual sistema de medidas cautelares no
responde al principio constitucional de tu-
tela judicial efectiva. En este sentido no es
una casualidad, que el profesor García de
Enterría, haya titulado su última mono-
grafía como «La batalla por las medidas
cautelares». De igual forma se estudia la
problemática de la ejecución de las sen-
tencias condenatorias de la Administra-
ción, siendo éste uno de los grandes pro-
blemas que exigen una reforma de la regu-
lación del proceso administrativo; seña-
lándose como críticas a la actual regula-
ción: la atribución de competencias para
ejecutar las sentencias a la propia Admi-
nistración; la posibilidad de suspender o
inejecutar las sentencias y finalmente la
prohibición de despachar mandamientos
de ejecución y providencias de embargo
contra bienes de la Hacienda pública.
Concluye el profesor González Pérez reco-
nociendo la necesidad de una urgente re-
forma de la legislación procesal adminis-
trativa, reforma que deberá evitar cual-
quier precipitación y no olvidar la expe-
riencia de los años de vigencia de la actual
Ley de la Jurisdicción Contenciosa-Admi-
nistrativa.

GREGORIO MUNICIO SANZ
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